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DEL

OFICIAL
..•

MINISTERlü DE LA GrUERRA
..

(De la Gaceta).'

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES
M.INlSTERIO DE LA fiOBfRNACION

De real orden lo digo a V. E. patra su roncclmient<J
, y demás' efectos. Dios guamde a V. E. muchos "3.fios.

Madrid 9 de mayo d~ 1923.
ALMODOTAR

Sefiones Ministro de Haciel1d.a y Director gener'al de'
, Orden. público.

SoisecretnrIn
DESTINOS

Señor Presidente
Marina.

Señores Comandante gell'eral de Melli.lla.e Intorventol'
"Civil de GUierra y M8.J:ftna y del prote.ctora-do en.
I.VMvrUOOC¡s;.

." RECOMPENSAS

OirC'1#lar.. Excrnd. Sr.: El Rey ('el.. D. g.), r'-or re
solución fecha 9 O'e1 mes actu.aJ1. y aprObando lo pre
pueSto prlt' el; lliiwmdante ,general de MelilJ.a, ha te
nido a 'uie·n. dispOl1'0r que larel'ación, illseiI'ta ti. wn"'''

Exorrrt Sr.:. El Rey .(q. D. g.)' ha tenido á bien
nomlJra¡r ayudan:e d'e eampo dd General de '1rigada
D. Rafacl Vilkgas.~MonL€sinos, prirmer teniente fiscal
militar de ese Consejo Supremo, al comandante de
In'faDéer:a D. Francisco Romero Herná..nrlez ooh des
tin~ actuaIm.:',nte,. en e] Grupo de Fuerzas' R-egul'ar:~
Indlgenas ú'e MelIna nÚlm. 2. .

De real orden 10 digo a V. E. parr'a St' ('().ll()cimiento
y efectos oClnsiguienLes. ,Dios guarde a V. E. muchos
ruños. MarlTid 11 de pla¡yo dJe 1923.

AWALA-ZmORA

dé! Consejo Supremo de GUiCrr.a 'y

Ex~o. Sr:, El Rey (q. D. g.) ha tenidb a biell
dispOner cese' En el ca,rgo de ayudante de ~·a.mpo del
(J.enerat d!E' 1'a segunda brigada d'e Infantería de la.
novena división D. Juan Garcfa Tmjo, el comandante
d€ Infantería D. Jesé Fornie.'3 del Campo. ! ._

De Y1c·al orden, 10 d'ie:o a V.· E. para >3U conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a v.. :ill. mu('hos.
a.;ños. MadTid 11 de me.yo d-é 1923.

AWALA-ZAMOlU

Señor CaiPi'tán ~encra: de ]a quinta región. .
Señor Inl erventor civil de GUeJ:'¡1'.a y Marina J Cl.'tlÍ

Prot~ctorado' en ·Marruecos.·

Ex~ Sres.: La; ley orgánica d'e la PoNcia gU"
'4.l1e:r'uaün de 2.7 de febrero dJe 1908, al determinar en
-el párrafo tet1Céto de!J artilCulo 9.0 la farma en que han
de pr:J.Vamse. las. vfuCantes de ofici ales del Cuerpo lie
:Segw::-ida(l. dlOe que lo sean, en cilIPitanes Y Itenidllles
de ~lChn C~PO' .de Jia Guardia Civil y de ;]a roserv:t
;adf;iVí\_ del EJé:nclto .que no excedan de cincuenta y
<los anos, ,siendo halJa el día de su retiro.

. Por loq~ af€l<!ta a. la.s vacantes de tenien\':es, a pal'
-fu de lla V1gellma de dicha le¡y:, vino admitiGndose a
1Qs. concUlrtsos amunciados· papa tal efectQ, tanto a 1M3
prJ:ll1eras .0CilIl0 ~ los segundos tenientes, equiparán
doles las res¡p.ectIvas leyes de Presupt<le1,;tos en 10 qu<~

afecta a la ',cuaxtía dé la gr.a¡tificadón f),Sigl1ada a uno
lf otro re:mpleo. "c:

PromuJ!gada ]a. 'ley de rrotgamización del :ejército
de 30 de ,jurüo de ).918, hubo, por virtud de eEa. d'e
<Cll)mb:iJa¡r,se la denominación de segundo teniente' poe .
181 de alférez, pero sin val'iar la naturaj. za de J¡.¡,
J;unción . al mismo encomendalla. y' a ¡pes¡.¡,r de ello
vienen siend'o exc]U1,dDs los álférecl's de los cóncur
-sQs para. proveer plazas de oficiales del 'Cuer.po dé
Seguridad. . • .' .
. Cc~nó el €lSpírita de l.a ]ey d'e 19D8 00 el ,de igualar.,

para. 1'06 efectos Imencionaa,'CtS, .8. las dos rtllti mas ca
te,gpJ¡lías de oficiales del Ejército y Guardia C1.vil, no
t'esulta juS',;a la ¡pret-ericí6n de que vienen sLendo oh
j~ ]ps ai'féreoos del Ejército y Guaroia .civD· y
jJara. que. aquélla, no subsista! lY la. l>ey invocfida' :le
1908 sea reotamenú" interpretada, es necesario dictar
'U,l1¡a, resollución, que sirva de nOI1.1la. :para :;¡Q sucesivo j'
¡¡in que implique en nada aumento en )ji¡¡ cantidad coa
signada. en el .vigente presupuesto pal'la gral.ificacio
11es a oo.ciares del Cuerpo de Seguridad; y, en su
'Virtud, . '.

S. Y. el Rey (q:. :O, g.), a proipul'S'ta de esa Direc..
'ción gene-raJ, se ha dignado di-&pooor:'

1.- Que i:>s alféreces de la Guardia Oivil y de la
'reserva activa d'el Ejército,- en quieu/:s conCUI'ran lti.fl
.circunstanetas que determina el artículo' 9.° de la ley
·de 27 de febrero de 1908, puedan ser a:drnitWce a })s
·concursoo que se anuncien 'pwra p-rove:r vacantes de
'Úficia1es <fe 8eI!!uridaiL. en unión de los tcn.ientes.

2.- Qill!l deni(ro de 'la" cantidad coooignada f'n el
pl'esllpue&to vig,n,te, S2. acredite a ks alféreoos que
l1egu:n a ser nombrados pwra, el Cuerpo de Seguddad.
la cOI.''I'espondiente gra-tificación, ql1e' se:rfi. de igu.ai cUan
tía qtle b.fijada· para lBs tenien,t:s.
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AwALA.·ZA:M;oJU

SeñOI' Comandante general die MeWila.
SeñQ:res Capitán general dl::i ])a tercera región; Inten~

(Lente gen8['a~ nriJdta¡r e Ini:erv;enltor' civil de Gue,rra
y Marina y dIe1' Protectonado en Martm:ecos.

. ExcmO!. Sr.: El Rey (q. 'D. g.),. de acuerdo con el
C'onSfejo de Ministr-cs¡ se ha seTvido disponer, por re
oo1luci6n, fecha' 9 del ;mes adt.l1a1, qUle 'la :relación in
serta a continuación de };a r'E'.¡a1 orden e:ircular de 3 de
nQViembre última (D. O. nÚJl1l. 247), que concede la
meda,llli de Sufrimientos par la Patria, :pensioIluda, a
varios jefes y oficiat1es heridos ¡en ca¡m!pll1ña, se entien
da rectificada e.n el sentido de qUle la inc1'emnizaci6n
correspondiente al teniente de InfaniJ8lrí,a (E. R.) d'on
Antonio Paterna Val~ re 2,,400 ;pesetas· (60 por 100 de
su sueldo), llas c1W.1Bs, con las 1.820 par pensi6n diaria,

~ suman 4.220 IPl?se,tas, y no 3.420, oorno en aquella re
liadón . selle señ.fululban, por haber' justific.ado el inte
n2.sad'o su OQndición de casado, po:r lo cual le' es .le
aplQcaci6n la úftima IflllJJ:'te den. caso e), del artículo
5..0 de la. ley de 7 de julio de 1921 (D. O. núm. 151).

Es al p.ropio 'tiemp,o J1a v()lllUntad de S. M. que la
c¡¡,nüdaid 'tot.al cill·ad'a se reclalTIJe y abone a dicho ofi
cial en la for¡rna negla;mentaria, deduciendo lo que: por
t¡¡,l concepto 00 le hubiese s¡::íisfecho.

De r:eal orden lo digo a v.. E. p.ara su conocimiento
y demás efectoo. Dios .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo cl.le 1923.

Oficina Central del Vóluntariadopara Africa (Negociado de
. Asuntos de Marruecos).

DESTINOS
Oirauilarr. Excmo. Sr.: El Rey (.q. D. gI,) hal temdo

a bien' diJ>¡pOIlJeil:' que los vo:Duntarios comprendidos en
la; siguiente reladón, . que' da p:rinci'p'Ío eon IDiniliano
Teucew Sáez y. oormin,a con Feliciano Paloular ¡)oda,
alistad~ con lbs, beneficios que señaJliJ, el real decreto
dle 28 de ma.rzo· :del año actual (vOl1untaJI'iado 'pa.ra
.i\.frica)" ¡rocede:nites de- las Oficinas delleig;adas qUJe. se
expresan, pasen destinadOl8 a los Cue:rpos. que tambIén
se les señruUa . .

De rean. arden ID. digo a V. E. par.a su conOClllllell't;}
y demás efectos.. Dios guaxde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 19123.

Sefior... .

~iesuc;~.a :Da p.artida coneespOlndi€lllf:e ~el vige~te (.

. De real orden ro digo a V. E,. para su conocimiento
y demás efectos., Dios guwrde a V. E. m.uchos. años. i
Madrid 11 de iirayo ·de 1923. '

. '. AWALA-ZAMOM '

Señor Su;bs~~tatriOide :es'te ,Mtin1siterio.

SeñoTies Intendentegene:ral miJiitar e Interventür ')i
,'viiI de Gueríl"a y Marina y dell Protectorado en 'Ma.
rxuecos.

S.OOor...

Excmo. Sr..: En vista de ]a .documentada prOlPues
ta q~l.e. eJl direc.tqte del Iservicio de Aer@n.áutica nrilitaJ.'
formu¡[6 a favor del! capitán de Aieti1!1erí'a 1;>. Ernesto

.González Teanschke, her.klo ~'['ave el día 14 <lle abril
die 1921, a oonsecueooia. de acciedente de aviación oeu
rr1ido en las iI1lmwaciones d€l Osuilla .(S:avillia), el Rey.
~q. D, g.), :pI'elVioI8JCoordo deil Consejo. dle Ministros
" :por resollución fecha, 9 del mes adlX~ ha tenido 1),

llXren otwgar a dicho oficia}! la ruedallJa da' Sufrimién
'Ú'.l\l pOI' la PaJtriab con :La indemntizacióTI,' par UTha sola
vell, de 2.400 peseiJas (40 pOlr '100 de su sueldo) y In
pensión de 10 diairÍas durante lós scs;enta y cinco días
qua iJn'VÍrtió en, la OUIlaci6n de sus herid&s, por s:er
le de a!pllLcación, el artícu1Jo 10 de la ley de 7 de julio
die 1921 (D. O. núm, 151) y' consid~arl;e: comprenuido;
~gl1n la calificaci6n de dichas heridas; en el caso e)
de] artícUl10 5.~ de :Da l:nisma ley, . . ..

Es al prapi(') !trem¡pa la vQ1untad de s.. M: que las
3.050 pesetas, total impürte de 1!a indlemnización y
p¡ensi¡)n expresadas, se redamen y a,bonen regJ:H.men~

tair'iamente aa interes:ado pOI' el Cue((±JQ o unid'ld que
lo efectúe de BU hrub&r :corriente en· eiLmes 'a0tuaJ.,

nuación de Tia !'eaJ. óra.en de 4 de octuQl'e de 1922,
(D. O. núm. 227), por la que se 'conceden cruces d·.;,!.
Mérito Millita,r cen dis'tintivo rojo de la clase corres
I>Ondien;te: a los j'91'es y oficiales que en ella figuran,
se entienda ainpliád'a con los de la siguiemte, que da
principio con el! comandante de Infanlteria, D. LuiE
Baeza Martínez y termina 0Qn el a]¡férez d'e Infan
tería D. Eduardo Navarro Cha,cón, en atención a las
distinguidos servicios qUce como aquéllos prestaron y
méritos. .que. contrajeron asistiendo a las qpenaciones
realizadas en nuestra Zon.a de Protedorado en Africa,
dWde e.lí25 dé juMa de 1921 a 31 de enero de 192:l,
(cua['to p:lrícua) y por cum¡pllir también los requisi
~ ex1gidos en el artícuJo .31 del vigente reglamento
{I1e recomlPensas en tiempo die guerra, aprobado por
reaill d1€lCreito de 10 de maTIzo de: 1920, (C. L. núm, IJ.).

De real orden lo digo a V. E. pa¡rasu conocimiento
y demás efectos. Dios gua'l'de a V. E. muchosañós.
iMadrid ;U de :mayo ~ 192.3.

AWALA.-ZAMORA

RELACION QUE SE CJlTA

Comandancia de Caibo de Ag·ua
Comandante de Infantería, D. Luis Baeza Martínez.
Teniente de Infantería, (E.. R.) D. 30sé dH PinJO< Caro.
jJenienibe . 'lIl;édico de Sanidad, D. Ricardo Couto F<::lices.

. R;egmniento In!a:ntdria de Aj'rica, nú,rit. 68.
Comandante, D. 30sé Clia.udio RodrJgue.z,.
Oapitá.n, D. Ricardo García Püv;eda.
'11enien'1,e, D. Lu~s L6pez Pa;n.do.
T@nr0n-oo, n. Joaquí,n S'erena Enamorado.
Teniente, D. Joaquín Arnáiz de Ahmei.da.
Teniente" D. Luis· Fernández de Pin"dDi,
Teniente, D. Evaristo FaJcó Corvaeho.

• Alférez, D. Pedro Valdés Ni,coliau.
..Alférez, D. Edua;rdo Na,va;rro Chacón.

Mactrrid 11 de mayo de :¡'92.3.-Alcalá-Zamora.

NOMBRES Oficina donde han sido alistados. Cuerpos a que se les destina.

Emiliano Tercero Sáez ••••••••••••••• Cajll. Recluta Ciudad Real .•.•••.••••• Reg. Inf.a Melilla, 59.
Miguel Flores Guerrero ••••••.••••••• ldero Cádiz •••.••..........••.•••••• [dem.
José Ballesteros Burgos ••.••••• ; ••••• ldem Málaga, ................••••.•• Idem.
Pedro García López ••• ¡ ••••••••••• ',' Idem Albacete [dem.
Luis Vives Andrés ••.••••. : ••••••••• (dem Alcira .•••••••. , •.•••••...• , ••• Idem.
-fu lio Durán Pérez . . . . .. • •••.....••• Idero Plasencia. • •• ., •••••••••••••.. Idem.
Patricio RedondoCarrilsco ..•.•.. , .• ldem Cáceres Idero Alcántara, 14 Cab.!>
Agustín Nogueras Heredi·a: , . ~ •.... ldem Grandda ; , .. ¡dem. ..'0 .•.•", -

Ildefonso Córcoles García •.••....•.... Idero Albacete. . •..••.............. [dem. . ("" '".,,"'\
Feliciano Palomar Soria·. • . . .. . . •. . •• Idero Barcelona ..••••.•..•••••• ; ..•.. Comandancia Artilll';ría Melilla.

Madrid 11 de mayo de 1923.-AlcaJá-ZarnQra. /
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Sección de Artille.ria- -1

MATERIAL DE ARTILLERIA

Circular. Excmo. Sr.: EJi RJey (q. D. g.)' ha tenido
a bien disponer qoo todo el ma,teria1 de ametranado~
ras Colt que entreguen 105 :cuerpos de la Península,
por sobrante d\; ¡plantilla o por cambio de !1iodelo;
$68 coneentrado, recompuesto y a,lmacenado en los Par
ques regionales de A,rtillería, p,udiendo los Capitanes ge
neralJes diS'pOlll()r de él para lJI\IS atenciones de los cuer-
pos die sus regiones respectivas. .

De real orden lo dligo a V. E. ra¡rlt su conoe1miento
y demás efeo~ Dios guarde a V. E. ffiuchos años.
Mll.d.ri;d 11 de maiYo de 1923.

Sección de Ingenieros
ABONOS DE TIEMPO

Sección de' Sanidad Militar
MATRIfMiQNIQS

Excmo. Sr.: Conforme oon ita solicitado por el oo·
mandante médÍ¡co D. Julio ViUarMaidll1leño, con destino
en el hospital militar de Valladolid, el Rey (q. D. "g.),
d'e acuerdo con lo infortmado por ese Oon-sejOl Supremo
en 5 de1 ma:; actual, se ha servido conceder'tie licencia
para contraer matrimonio con doña María del Carmen
González y Díez.

De real orden lo "diigo a V. E. pa¡ra su conoc1miento
y demás efeotos. 'Dios guarde a V. E. IDUiChos años.
MadJ;'id 11 de mayo de 1923.

Il.LCALA,ZAMORA

Séñ,or Presidente d~l Oonsejo Supremo de GueriI'a y
Marina.

Seiior Capitán gelleraJ. de la séptima región..

m •• 111

,Sección de JusticIa vAsuntos generales
ABONOS DE T!EM',PQ

CircWZar. ExcmO. Sr.: Vista la documentada ins
tancia que V. E. remiti6 a este Ministerio en 21 del
mes pr6ximo p,asadQ. p,romovida por 'el comandante
de Infante:r1a D. Salvadc[' Ram611 Benítez, en súplica
d'eque le sirva de albano paral:fectcs {Le la Orden
de San Heil'Illellegildo, el tiempo que permaneci6 co~

mo alumno en el Colegio preparaíorio mimar de Gra,·
nada; teniendo, en cuenta que el refi~rido' tiempo es
válido pa,ral dicha Orden., tan s610 en el! caso de que
106 interesadas haya.n pértenecido a Cuerpo como pla
za Iillada con eJl haber 'col'Y-espondi.ente, y no reuniendo
el que insta esta circunstaneia, el Rey (q. D. g.)
die acu,erdb con la informado por JJa Asamblea d<,¡ San
HermenegildOl¡ se ha Eervjda desc-?timar la petici61l
tI1e] Tecl,ll'reni:el, si(m-da' al propio tiemlPo la voluntad
cile S. M. qm:d\;.n sin cúiso las instancias que se pro
muevan en este senJi:ido por ros jefes y afiei.tl~~s del
Ejército que 00 encuentren. en igual caro.

De real orden 10 digo a V. Ei. pa1Ta..su conocimiento
y demás' ed'ectos. Dios guarde a_ V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1923.

Señor...

CONDECORACIONES

MATRIMONIOS

Excrno. Sr¡: En vista del escrito de V. E, deiJ.' 23
del mes próximo ¡p¡asado, dánd'ü¡ cuenta' de ha.ber con-

2dido Jia,' adición del pasador «'l'etu.án» jy as-pa roja
de 'herido en la metiralla militar de Marruécos, creada
pOlI" real deoreín d'e 29 de julio de 1916 (O. L. 1111
mero 132) que ¡pos'ce: el c,a.pitán de Infantería d'on

. Luis de' RamooMbsquera, con deatino en el regimien
to Covudonga número 40,. de dÍlCha A,rma~ el Rey
(Iq. D. g.) ha, tenido a bien aprobar la determinaci6n

Excmo. Sr.: Confomn~ con 10 solidtarlo por' el sar' de V,. 'E. por aju.starse a los ;pa:'€OOpíos de la· real
i!iento 0(' Ingenieros. acogido a 111 ley ele 29 de junio de '1 o:rtlen circulJar de 18 de agosto die 1919 (C. L. nÜIlle
1918 (C. L. núm. 169), Serapio Mufihz Mnr1;,tn con destino ro 308).
'en el Centro Electrotécnico y de ComunicltcJonés, el Rey De real ordelli 10 digo a V. E. ,palI'a su conocimienro
(q. D. g.), <1'2 aeuerdo ~n lb i'!1farms:f'o por eS'le CoRse.lO Y demás etfecto.s. Dios 'guarde 'a V. E. muchos aiios.

'Supremo en 28 die abrIl pr6xlmo pasado se ha servido ¡I Madrid 9 de mayo de 1923.
concederle,lieeneia para contraer matrimonio con doiia AI.cALA-ZAMORl
Victoria Martínez Montaiiez. .

De reaí orden· lo. digo a V. E. para su conocimiento Seiior CapUán geu€lt'aill de 1ll. primera. región.
y demá!'. efeetc13. Dios _guarde a V. E. muchos' aiio,.
lI[~t1rio t' de mayo de 1923.

AWALA-ZAMOP..A

Seiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

:B€fior Capitán genel'jl1 del la primera región.,

C~EDITOS DE ULTRAMAR"

CirC'U!lar,. Excmo. Sr.: En VÍ'sta 'de que algunns Co.
misi.ones liqUidadcmas' de Ulitraanar, no ha,n podido dar

1
" cumplimiento al la real ord'en circular de 4 de enero

. último (D. O. nÚlJ;l. (3), en relación con .La publicada
¡POI:' :el Ministerio de Hocieuda en 30 . €te octubre dO'

!
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ALCALA-ZAMeHU

,ALOALA:-ZAMou

Real CUeI¡po ~ Guar-

Sección de Instrucción, ReclutamIento.
9Cuerpos d)v~rsos

.ABONOS DE TIEMPO

Ma-

Señor Comandante ¡general del
dias ,Alabarderos.

Señor Presidente ·lel Cq.nsejo Supremo de Guerra y
ri~ .

• , .;. • " . ' :-"'~ 1.. ·· .• '

Señdr Ca,pitán general de la ,:¡exta re·gi6u.

Señóres" Capitá~ g~~eralde Jia oCtava, regi.;>11, Inter
;vfent01' 'p'ivil de ,G.uer.ra .y ;Miarin:;¡. y di",] Protectorado,

, en, )dl1rru€:OO9 y DireqtotI' ,del Colegio ;preparatorIo
mihtarde; ,. Bur'gos,

COLE<;nqs PREPARATORIOS MILITARES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cult1sada. a este Mi-'
nist!¿rio por eil' Director de] CoLegio preparatorio mili"'
tar de Burgos, promovida por el alumno de dicho Den-,
tro ,je tcnseñanza, Gregario Durán Pérez, sarg!ento del
rergimiento de Infantería Ferro1: núm, 65, ·en súplica'
de que se le conceda la s€JpM'aci6n d'el mencionado>
Colegid por motivos de salud; el ;Rey, (q.. D,. g.) ha 00
l1Jido a bien alccecb2r a la petici6n del recurrente.,

De real orden 10 digo a V. E. parra' sú conocimiento
Y demáR efectos. Dios ,guarde a V. E. muchos años..
Madrid 9 de mayo de 192B.

Excmo. Sr,: Vista la instancia qne V. E, 'cursó a
este Ministerio"en 23 de agosto último, promovida por
el teniente, ,sairgento segundo de eSe reaJi cuerpo, dDl1 ,
'~áximo Orrios FOltea, en súplica de que le sea <le
abono para efectos de retiro, el tiempo que sirvió al
Estado como aspirante de segun(fa clase a oficial del
cuerpo de Correos, el Rey '(q. D. g'.) , de acu€!t"do (.'on lo
ÜlformfUClo por el Consejo Supremo de Guerra y Mal'im.,
en 24 {['el mes próximo pasado, se ha servido conceder
al interesado abono de] tiempo servido en dicho cuer
po desde el 20 de ¡¡.gesto d'e 1889 hasta el 8 de igual
mes de 1890, según 10 dispuesto en liai real orden de
30 <'re abril de 1901 (C. L, núm. 61),

De real ord€in 10 digo a V. E. palTa su conocimiento.
y diemás efectos. Dios .gu'arde a V. E, muchOS años.
Madrid 9 de mayo. de' 1923.

rice para, u:sar el segundoape.:iJl'ido materli<@; el Rey
(g, 'D. g.), G'e aCllJE'rdo con 10 informadú por eL Consejo (
SlI¡pr-eImo de GL;cna 'Y MalI'ina en 16 del mes pr6ximo
pasado, se ha, ,ser,Vido acced!élI' a dicha petición, Y', en i
HU' consecuencia,¡. disponer que en la documentación 1
militar del recurre.nte ge CC1nsiglle el 'segu,ndo apellido
\.le Pérez, po:r ser el E¡U'il; .!:0galmente le 'rorre....<>pollde.

De r'eal Olden 10 digo a V, E. palra su 'cpnocimiento
Y demás efectos. Dios .guarde a' V, E, muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1923.

ALCALA-Z~QV...!

Señor Dir-ector 'General de la Guardia Civil.

Señor Presidente del! Consejo Supr<emo de Guerra y Jl1a-
runa. '

1922. dentro del J}Jazo marcado en la misma, par faH.~

do ;personalf, sl?gún han, manifestado los jefes re.."I)(';>
tivos, J' considerandb que ]a liquidaci6n, de crédit('ls
CQmprendidcs en el prhner' grupo. DO dl"ben rrdonal..
mente demorarse después del 1iempo transcllrrido, SiíD
qutxIar tU111inadrt el! pi:t711 perent(l!'jo y de w,¡'cruo
ron este Ministerio. 1'1 de Hadenda, ell ~R{'y (q 11C Dk<,
guarrle) se ha, servido r2s01'Ver_ qUF-, sin que llNcedall
consultas de ninguna especie que pu"dan <'cnsionnr
nuevas dilaciones, se remita por dichas CXu111siones ,:1

la Sección de ajustes de ]¡os Cuerpos disueltos. antes
del 30 dt. junio del corrlcnte año, cuanta docu1iJel1t3.
ción, fobre' créditos, J)ersonaj,:s tengan. pendiente~

üe liquidación y envío, a saber, l'e~!ldones devul'ltas
con r.e.paros por la Junta c:asificadora,; infonncs v
documentos sohre créditos cJ:,'clarados 'por éHa en SlW"
pen$o, sin .haJ~erlq .dado conipglaci6n,: e itls~a!lcias y

(J.llcu11ert08 J"stJfica'li'os de la rec1am·'Cl4J.t1 en llen D h,"_
bU Qf;¡ (,m~,nto~ crl'CrUOS se 11.a11el1 en trámite," según
Jlql~:.na di"po.sÍción. ' ,

-I,á-'> C0misioEes liquidadoras que ha¡yan cllrsacló Y11
mI:3l'-É'&'j:),.;c'ivás q,OClltllCllt.aJCi9Des, podrán ·t\,CQ2Br'K' a este
l1U2VO y último plazo pafa fa.':: reetificacicncA o am'P1ia~
.CÍove.s (e las mismas,. que estimen pertincnteg.

A partir dé la fecha. de 1'a preSE'.llte d'ispo.e¡ición.. y por
habel' transcurrido el plazo de feis mrw's, concedido
p.or e1 Ministerio de Ha.ciellda, para €I:]o, no se curo
sarán a la Sección de a,iustes más l'eJ;acíones nnevas,
o comprensivas de cr(;ditos. na inc~u'[,dos en relaci6n
anteriormente; y desde 01 día 30 de junio. quedal'i't asi
mismo pl''Ohibido el envío de docum:ni,ari6n por ini-'
dativa ,de, l.as Comü;iones Jiq.ui(1'a,dora,s, "ea vualquiE'Jra
su dase, aJcanzándoles la respensahílidaél que proceda
por las omisiones üte a,jusU's que puedan achaca'me a
]a falta de celo o deficiencia :en. 'el s~rrvieio.

El jefe- de la, Sección de ajnstt>s. consid'erRrá enton
ces cerrado e1: período de .['-eoopci6n de relaciones o de
8~lfstes aislados, devolviendo a s~ p,rocedeneia cuantos
reciba, aun cuando conwrva,rá nota de elJh1<R para el caso
de derivarse res¡pohsabilidades administrativa~, v a ¡¡U
vez., hará USo en su de'Pend'encia de pn nuevo nIazo que
se le concede hasta ;el 15 de agosto para. efectuar li'ls I)·pe
raciones globales que soo de su obI:igad6n en todQ~

los· crédi'os qllP hayo, de I'eUl1Í!r, por comprender l11'can
ces de varias liquidadoras. ,

'J'8lI'minad1o Ci'icho plazo, quedará cerrada la liquida
ci6n y ajuste de obligBdones PfH'sonaJJrs p'rónedentes 'te

. Ultramar. que están comprendidas en E'l primer grupo
del artículo primero di.' la ley de 30 de julio de 1904,
JI ]¡as Comisiones liquid'a-do1'iJ,s Fe Ji mitwl:'á n a aclara;r y
resolver los reparos e incir1f'ncias indicados par !:l Junt~,
para. la clasificación de créditos que resten pendientes"
así como la tramitadórr'y entrega de los resguardOiS
oominativos ~relativos ri: etIlos.

Esto, no obstante, los interesarlos que se consideren
,perJudicad'os cI1 sus créditos, pndrán a.cudir a l.a Junta.

·por medio de instancia motiv~a 'Y -¿¡ocmmentRda" la
, ,cuail resolverá sobre sU validez y admisi6n_
. Siendoflrme' y ~ecido e1l propósi"o de dar fin a las
ope:r'lliCiones l:iquid'adoras de .las obli,~'acicn€s de UlJtra
mar, comenzadas en 1899, los Carpita,l1€s generales y
Coma,l1dautes generales, dispOndrán la forma i:rünediata
de ,que' otros Cl1er;p~:s ,'y d'e'perydencia;s al~xiJlien (¡C'n per~
sona1. a las CffinlSWl1,e.s llf1Uldadoras, que por cau"Jas
circu'l1stal1bla12S' muy jllStifÍéádaS, nbo'cuenten (:on' e1e
.meiltos pi:'QPiélS:~a,ra' efect~Uliresostrabajol'l, en lá irt- .
tmü¡:encia di:l que irfcurrirá:l1 en resljJonsabilidad admi'~
nisti'llrtiva, l'aque, alegando: falta de medios no rechi.mEl..
dos 'opórtunárnentEí; deje de d'ar cima a la )iquic1ación,.que 'le' co:t'J:ÍéspoMe; .. . ',' . . ' ".'. . '.. ,

De real Ot'den lo digo a V; E.·pata su c0uoctmieni:o
y. dE?má;¡¡ efectos., ',Dios gua,t'de a V, E, nnwhos il'fiOs,
Madrid' 11 de mayo d:e 1923:

DEMúmAs CONTENCIOSAS' .

.;~ " ......

ESTADO CIVIL

'Excm().Sr,~. ,Vista ·lalinstanc~a que V. ,E. ,('u~S6·a es
!f;:er Min~sterio con :su esc:ri,to . de, 2 d~ noviembre ,ú.lti

, 100\ ,p.romovida,:por,'.eLGuardia segundo de'eBeI118titU,,"
~. Gtl[lWrainq~ Vázqulf:,z, ,el1,s.úPIÍ<,lt, de que:se'le auto~

Circular.' E'x.cmó. Sr.: Promoyido pleito por el te
nien'¡'e coron.el del COOJ:'!PCI de Inválidos 'D. Fra,ncisco'
Ga~cía.Ore1J,Gontra Ja J;'e~ <?-r4en d¡:¡. 9 .4~ ~l)~ro .del/año
últuuo; por" la que' se· de..."€istim6 .petlcl® del. llUfn;r1.0,
en súplica de que se le considemse ingresado eÚ dJ,ého
cuerpo con 1Ia fecha de la declaraci6n de su inutilid¡¡,d,
la Sala d1e lo' :'Co!.Vltenc'ÚJOO"AílmimstrafivQ tlel! ;''I!í:'ibuil'1{;ÍX;



D.O. rimo 104

Sefior...

SUpremo, en 22 de febrero último, ha dictado sentellcia
tjn el .citado p;eito, cuya parte dispositiva es como sigúe:

,«Fallamos que .debemos declarar y declaramos, que
la jurisdiooión contencioso-administr-ativa e:; incon:rpc
tenue ;para conocer de la demamda entabla,da c,ontra
la real orden de 9 de enero de ).922, expodida por el
Ministerio de la GUlerra.» '

y habiendb dis[iu€sto' el !tey (q. D. g.) elcumpli
miento de ~.a citada sentencia, de I'Bal orden ]0 ugo
a V. E. para su conacimiellto y demás efectos. Dio,s

. guardQ a y, E. muchos años. Madrid gde mayo de 1923.
AL04U-t.n,~ü& '

Circular. Excmo.' Sr;: Promovido pleito por el sar
gend), hoy alférez del Cuerpo de Invú)idos, DI. Foren
cio Rosich Canfans, contra la real orden de 17 de fe
brero di:', 1921, JJC!!:' la que se desestim6 'petici6n del
mismo, en súplica de diferencia de haberes de cabO
a sar,§'JEmto, la Sala' de .lo Uontenci08o-admii:ti8tratn:o
del rrribunau. 8upre111lO, ha dictado sen1JellCUl, en el Cl"

I tado pleito con fecha 22 de luarzo Últ.llno, cuya parte
despositiva es como sigue:

«Fallamos que deoomps absolver y absolvemoS a l~
Administración genfJI'al deJi Estad\) de 'la dema-nda pro;
movida a nombre de D. Florencia Rosich y Canfal13,
contra la real orden del Ministerio de la Guerr~ de 1'7
de febrero de 1921, que le negó el derecho 'a' perelbir
las difereillcias de haberes de cabo a sargento desde 1.Q
de ,abril de 1915 a 30 de abril de 1920, la cual real
arden dec],al1amos ,firme y subsis<lJente.». .

y habiendo dis;puesto el Rey (q. D. ~.) el curnpll-,
mdento de ,la citada sentencia,' de ir€al orden 10 di.go
a V. E. ¡para sU) conocimiento y demás efectos. DI?,s
guarde a Y. E. mucho¡:¡ años. Madrid 9 de mayo de 1920.

ALCALA-ZAMORA

MATRLMONIOS

ExcrnO'; Sr.: Conforme con. 10 so1jcitlll.do J!llW ei te
niente de Uara1Jineros con :destino en la ComaI11n.ncia.
de AJm6ría" D. ROú't-igo Guido Pérez, el Rey (!;l.' D~' g.)
die aC,undo con lo informado por e.."e CO)Jsejo ::lUllrEllUo

• en 21 detl mes IHóximop-asado se ha servido c.on<:6
derle Hceneia para, contraer matriman:o con dona lsá-
bel Lidu,_ña y Campoy. , ' .

De real orden lo digo a V. E. pa;ra sU'('QlI.{)Cimiento,
y demás efectas. Dios guarde a V. :ID. mu<:hus años~

,lYIadrl4' 9 de mayo de 1923. '
AWAU-ZA:J1o{oRÁ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerlj}. y'
Marina. .- " '

Señores Capi"c'án genera] de 1"a teli(:l2ra, regih J Direc
tor genera.l d,l¿ Carabineros..

Excmo, Sr.: Conforme, con 10 solicitado pél' el te
niente de Cail'abineT'Os <;on {j:',stino en ]a. ConlZlndancia
¿re Ásturias: D. Enrique de lbs Ríos Astigarraga.. "1
Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo infórwMo. por ese
Consejo Sup'I"emo '2n 28 del. mes próxinlQ pa.<$.do se ha
servido comcederie l'icencia para con.trJ;ter m~t.rimonio
con doña Adela Menéndez Gonzá!l.Z.

De real orde.n 10 digo a V. E. pa;ra SU conocimiento
y demús. ,efectos. Dios guarde a V. E. muchos año",
Madnd' 9 de mayo de 1923. , .

AWALA-ZAMOiU.

Señor Presidente del ConSejo Supremo de Guerra y:
Marina.

Señor2s Ca;pitán general de la octava regi6n y. Direc
tor general d'c Ca,rabinei'as,

_ • el-

~r... Intendencia Gen'eral Militar
ESCUELA CENTRAL DE GIMNASIA INDEMN1ZACIONES

Serino. Sr.: ;mI ,RJey (q. D. g.) ~'ha ser'vidf apro
bar las comisiones de qUe V. A.R' dió cuenta a est~
Ministerio en 20 de ene['o. último, desempeñadas en ..,1
mes de díciéUllbre anterior por el personal Cf..mprend,id<).
¡elll la relaci6n que' a continuación se inserta. ,pe 00-"
nlienza con D. José SolIs Chiclana y concluye COIl Juan
Martínez Castro, declárándoMas ind'emnizable6 C0U lo"!
beneficioS que señalan los artículos, .del reglamento qüe
en: la misma se expr'L'San; aprobado por real orden
de 21 de. oetubre de 1919 (O. L. núm. <M4). '

De real orden,]o digo a V. A. R. pf:t¡I'aSu' cOIlocimiento
y fines ,censiguieil'les, Dios gv®:,de a V:. A.' Ro muchOiS-'
MiOS'~ Madrid 27GB febrero 'd6 1923. '¡ ,

'. 'NICETO ÁLGAU-ZAMonA y Tfi'RES

Señor CapfutángeIÍer.al(r~:la ~u,nda 'regi6n.
Sefior Int€lrVéntor civil d!eGuerra y Marina y liél PrO-:

tectorado e:Íl IMa;rrllecOs.· ..

Excmo. Sr.: VisttRI la instancia cursada a este ~i
Iiisttrio por e] Director de la Escuela Central de Gnu
nasia, plúmavid'a !por el alumno de dicho. Centro le
enseñanza) José ,Martín de la Sierna Nebra. cabo de!
cuarto regimientol de Artillería, ligera, en súpl~ca de
qu;a le sea concedida la separación de ]a menelOnad'a
l:lscuelab pOI' motivos ide sal'ud, el Rey (q. D. ¡>,.) hA.
tenido a bien acceder a ]a petición del ~"E\cu;ITen'l;e,.

De IBal orden lo dígo a V. E. paJra su" conoclmHo:::n't)
y demás efectots. Dios ',guarde a V.. E. muchos :anos.
MadTid 9 de ,mayo de 1923.

ALeAiA,-ZAMoRA .

Señor Capitán generaffi de la; primera región.
Se:ffores Capitán generaJ d~ la: segUlnda Lregi6n', I];lter~

ventor civil: de GlJIerrTa y Marina y del Protecto,rado
en Ma.rruecos y Diredtor die la Escuela, Central de

; Gimnasia.

"
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_____¡II1Lo :lo .........,'~,' __.~!t<'j,

Día I Mes I Afio 1Día: I Mes 1 AfIo

Comisión conferida
donde tuvo lugar

la comisión

PUNTO

de su
residencia

[xaminar titulación fincas
Cobrar libramientos •••••
Conducir' caudales .••..•.
Cobrar libramientos ••••.
ldem ••..••..•..••••••.•
:onducir caudales .••• , .

Asistir como fiscal a varios
.Consej~!I de Guerra .•••

Córdoba Larache Conducir ganado ..
Sevilla .•. '" Utrera ••..•••••••••. Reconocer carros •••••• "
d:cija ••••..• Sevilla. • •••.••..•• ; •. Cobrar libramientos •••••
Cádíz ••••.•• Málaga ••••••••.••••.• Agregado al Depósito ar-

mamento •••••••••••.•
Ider.o•.•••••••••••••••

oeducir licenciados ••.•.
Idem ••••••.••••••••••••

Idem ••••••• , Idem .••.••• , , ..•.•...
Sevilla••..'•• Coruña ••• : ••.•••••.••
Idem...... Idem .••.••••...••• ,.
I

o ,Idem....... Cádiz ••••...•••••••••
3· Jerez •••••• , [dero.••.••••••••••.•

Granada •••• Guadix y Motril .•••••.
Ronda. • • • •. Málaga .••••••••••••..
¡erez .•••••• Cádiz ..••.•.•• ~ ..•••
Córdoba •••• Lucena y Montoro ..•.
Sevilla. . • • •. Málaga .••..••••••.•..

NOMBRES
Clases

>
~~8alfJ-gae.
~~~~'I 11r ,s:r: t!.. '
: =t!. .. I
: S ~ rt

': El ¡r~

I I-------I~II--'--

Sevilla •••••• ¡Diferentes puntos ~e\'
Galicfa •••••••.••••. \COndUcir licenciados. , •

[clem , , , , , •• Idem •••••• '.,...... .' dem.,••••••.• ; •••• , • , ••
Idem Idem Idem ..
Pto de Santa/S 'U lE~pecializarse en indus-I

Maria ....• í eVl a •• , .••• , •• ,.... trias militares... • • • •• í
[dem ••• ,., 'jCádiZ •• , •••••.••• ' •• '¡IC('brar libramientos •••• , 11

~r::a'~~:::: ~i~:~~t~~ ';'~~t~~ 'd~ i~l~:~:~~~~;:~~~;~t;I~~P~~;¡
provincia. • . . • • • . • • • das particulares. , ••..• í

Huelva .',. Valverde del Camino .. C()nduCir caudales•••••.
dem It. • • • • [dero. •• . ". {dem. •• '" • (1 • ~ '.!I ••••••••

• .Sevilla •••••. Osuna y Carmona ••••. Id<tm ••.••.•••.•••..• , ••
[dem ••••••• ,.Idero ..•• ~ ••...••••••. [dem ••••••••. '••• " •.••.

Cuerpos

,1

Reg.'Soria., •• ,.:, ••.• IAlfArez ,'". ,ID. José Solis Chiclima••••••• ,.

Ide¡n , , • , ••• , , •••• ". Sargento.,. »Aurelio Gómez Montosa••••
Idem Granada •••••••• Otro.. ,., .•• Anastasio Ifoncubierta Cano ...

3.er reg. Art." pesada •• Capitán •••.• D. Anton'io AdalÍz Ascarza ••••

Idem •••••••• " •• ~.• , Teniente ". ) Ramón lbarburen Gordón •.
Idem •• • • • •• • ,. ,. El mismo. ~ '. "•••••
Delegación cría caba- Co D SIL '

11 G d
mandante. • a vador acy Zafra ••••••••

ar rana a .•• ••••• .
Zona rcl.·Huelva •.•••• Teniente.... ) Antonio Clarós Gallardo.,.
Idero "• . • • • •• • • • • • •• • » El mismo"•••••.• ""••••••• , • ,. •
Idem Sevilla",.,.," Teniente. ,.,' D. Rafael Gómez Jiménez .,.:.
Idem , , , .• , ••••• ,... :o El mismo .•••••• ·•• ' ••••••.•
Auditoría generaL .... T.auditor 2.- D.Juan Toscano y Delgado d~

·Mendoza ••••...•••••••••
Dep.o bem. 2." zona.. Teniente... , :o Angel Custodio Gómez.....
Zona Granada •••••••. Otro •••••. , > Pedro Delgado Sánchez••..
Bón. Ronda Otro....... > Claudio Gil Traid .
Reg. Villaviciosa ••••• Otro ., , • , •• :o Antonio de la Torre Mora •.
Zona Córdoba•••••••• Otro........ > Rafael Gómez Cabanillas .•••
Fisca,Ua militar, ••• , •• T. auditor 3." :o Emilio ~eguer Aravaca •••••

4.° reg. pesado. , ••••• Sargento.••• Epifanio RaniosCañadilla•••••
2." Com." Intendencia. M.°oal1pintero •• Manuel Durán Fuente~ •••••••
I.a zona pecuaria ••••• Temente.". D José Gómez Arce •••••••.•
Com." Art." Cádiz••••. Sargento., •• Juan Aladro Rodriguez•• , •••••

Idem. Oo., ...... , •• , .. ¡Otro ....... /Bohifacio Gq,nZález Cano •• , •••
Reg. Granada;, •••• , •• Teniente ••. D. Francisco Santiso Solis ••••
Idem, ••••••••.•••••• Sargento., •• Juan Martinez Castro ••••• , •••

Se1íores Capitanes generaJ.es de la primera y segunda
regiones, Oomandantes generales.die Melilla y Ceuta e
Interventor Civil de Guerra y Marina ;y del Proter,oo-
rado en 'MalTUeCOs. . , O

Relaci6n que se cita. '1 So-
Parque die Intendencia de Madrid.. 2.000 kilogramos. .~'
Idem íd. de :Sev~lla , •• 2.000 ..".F
Idem íd. de ,MellUa. ' '•••••••. '. .. • 3',000 >, j_
Idem íd. de Cauta. '•••••••••••••,.- ,. • 3JlOO > ~

Maidirid 9 de mayo de 1923.-Alcalá. Zamora.. '
MJ:IJUut.-ZA:tíroU

Seíí.dr Caipitán ~neral de la sexta regi6n,.

MATERIAL DE ACUARTELAJ.'\1IENTO ,S. M., qm 100 envaS€S de la 1:Jarra que reciban lOS mell-
Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) se. ha servido disponer ciona:diOs' esta,?1ecimientos, sean devueltos a la mayor

que de las existencias de borra que tiene en su p¡;¡Úer brevedad pOSIble al Jefe AdministlativD de Palenciv
en Palencia el cont:atista D. Dem~trio. f:asañé, prooe- para que éste los entregue al contratista con o~jetó de,
dente dB la converSI6n de mantas mútl1es de] servicio que se proceda a efectuar nuevas remesas de dicho al'-
d~ a,cuar1Jelamiento" se efctúen .Las l"('\mesas de 10.00u tículo.. . '
kilograIllDs 5lu~ se expresan en la siguiontE! relación a. De I~al oreen 10 ~hgo a V. E. pafrasu' conocimiento
los estableclilllentos que también se indican, a fin de y deJ:!1~ efectoS. DlOS .guarde. a V. E. muchQs año.,.
que los Jefes de las Intendencias Militares respectivas Mad.:rir1 9 de may? de 1923.
hagan la distribución en sus demarcaciones con ai:Teglo
a las ne~idades :IooaJes. Es así mismo la. vol.utad. de
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Junta c~lificadora de aspirantes a destinos civiles. p

En vista de las reclamaciones formuladas y de los errores padecidos,se enténderá rectificada la relaci6n de propuesta publicada en la, Gaceta de 'Madrid núm. 1 r2 de 22 de ab rill P
, último y D. O. de este Ministerio núm. 87 de fecha 20 del propio mes en la forma siguiente: , ' ./ . ª'
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Clases NOMBRES MOTIVOS

... Angel Vélez fernández ••.• , , , •':CabG .••

'Porque eí sargento Galo Vega}. que cita, no consta haya sido
propuesto'anteriormente por este Ministerio para destino
civil y con respecto.a Nicolás Martín} no es de la compe- .
tencia de la Junta calificadora el apreciar el grado de ap
titud física que cada uno tenga para desempeñar el desti-
no, sino el jefe de la dependencia donde vaya a prestar
servicio} quien de no reunir condiciones le instruirá el ex
pediente de incapacidad que está prevenido.¡Porque los músicos militares se les consi.dera para efectos de

P l ' R destino civil como licenciados .del Ejército} con arreglo a
:Músico d. 3.- ••••. " Carlos a acm apun., ••• • . , , •• , •• '. la real orden de 17 de mayo de 1886 (c. L. núm. 207) yen-

tran en concurso con los demás soldados licenciados.
~Cabo' ••.••••• '•..•• ' Antonio León Obrero ••••••..•••.•••. Queda sin efecto la adjudicació~ del destino número 32, he-

cha a favor del interesado; .
Sargento •••••. • •.• • Antonio Maqueda Becerra ••••.••••• '. Idem la del núm. 49. idem.

"Ütro . • . . • • • • • • • • •• Andrés Lourido Ce?ey •.• , • • • • • • • . • •. Id.em la del núm. 58} idem.

'M&drld 11 de mayo de 1~23.-El Subsecretario} Emilio Barrera..

DISPOSICIoNEs
... f.aS~ ., secciones de t'.de. MJnltálrh

,. de Id !)ep(mdeneias cennalea

.seCCión de Sanidlld Militar
Li~ENCIAS

B::r~Sr;: 'En vista de la instancial promovi<!i\
llor e¡J. JOO2JO de la farmada de] H~pitaJ de L<?g~no
',MatreLIUIQ Azofra' Campos y dBl certitl'cado facuLtatIvo
que a('O~ña de orx;'eh del Ex0.mo.. Sr. Minis'tJ:'O de
'la Guer·r.., ~;;. k concedan dos ..mes'Cs de licel~ciapor en~
fermo ~rQ Urruñuela (LOgI'OllC), con ar1l'egJJ 8: la reaJ
orden ~ireltl~r 00 .3 de febrero de 1919 (C. L. numo 50).

DiOll ~uard.e a V. E, muches años. Madrid 9 de
.ma'yq ti 1923. .

El Jefe 'de la Sección,

Ricardo lJerez Mínguez

ExenTO. ~r Insweetor de Sanidad militar <fu la g2X-
ta regi6:m.. - .

Excmo. SeñOr Presidente de lla Junta facultativa do'
SanUil.ad Milital' y Señor Dil'€.ctor del Loboratoriü
..oelJ¡t,p..wl dl Medicamentos,

•••

Slttlíl de InstrucCIón, Reclutamiento
VCuerpos diversoS!

LICENCIAS
En ~ de la ln,g,;.a.úcia promdVida' por el a[mn-'

no de ft"fl Acailemia D. Jaime de ArteBg~ Fl'I.lguera
y del eortificailo fácuJtaiivo que llICOITl!Pafia.. de orden' <:tel
lDl'cmo. S1'. MinistllJ d',; la Guerra se le concede un
mes • :Mcencia por enfermo para <:'Sta Carre.

Di€ll f'lU.ftil,; a V. S. muchos afias. MadTid 7 de
,nll'l.:TQlh 1923.

El ,~l~ d~ la S~rclóD,

Narciso Timénez
:Se&c.'~ de la Academia. de lrigeni.eros.
Ex'C'Tl'lf')O;. S'rff,~T'1q Ca-pi:a.IJJoo ge.neraa€lil d!2: la prim0!'a y

,qui_ regiones:.

En. ''\'1sta. d'e ]a. instanK;ia promovida por o'h alférez
. alumno de esa Acad',mia D. Jesús U1ecia d'e la Plaza
y del certificado facuJLativo que aCOlíIpaña, de orden
dcl 1:xt'mo. Sr. Minist.ro de la Guerra se le concede un
mo" (te "lce:l1cia ¡pcQ' enfermo 1Jara Madrid.

Dios gua¡rde a V. S. muchos años. Madrid 8 de
mayú de 1923.

el Jefe de la Sección,

Narciso /lménez
Señor Director de la Academia de Artillería.
J!]xc-mm.. SCDIOle6 C;;\¡pitan{s gcnk1'-aJ:e:s' de' la prime.ra y

séptima 1"€Igiones e Intervent& civil de Guerra y
'Marina y del Proi:ec':orado en .M:al'¡ruecO,S. .

-------.....- ...._.......... .....wIiMI mr'IT •

Consejo SUbremo de Guerra yMarina
PAGAS DE TOCÁS

Excmo. Sr.:. Por la Pre.sidoncia. de este Consejo Su··
.premo, se dic-e con esta fecha al Excmv. Señor Inten-
dente 'g'élleraL MUtar ;0 siguiente: . ,

«Este Consejo Slip; emo, en virtud ':le las facultades
qlle le están conferidas, y según Muer,,!o de prilhero
del corriente mes, ha dec arad,)' con derecho a las 'Íos
pagas de tocas que le cOITespondcn como comprendHia..
en el reglamento del Montepío militar, u ooña Dümla
na Vi':la.obos Barahona, C'Il conc~ptJ de viuda del ca
n i tA'1 de In'iR litería 1.>. 'J' ,;Y1;\" J"a,nj6n ,sitllr!l.nx, Ctl vo
im¡porte de 1.000 pe.Fe~ duplo, de las [,00 peset1s qua

,1.:, ':::'IIr8'rlc ín1e.~J·() mcnsll;j '!ll;--lr~Utnna.€.11 CHU~'(¡ríll' (l ¡ 1'\
Hecer se abona.rá a la interesada lUla sola "ez por la In
tendenCIa Militar oc 'la prllllcra regi6n qUl? es por do~úe'

se loe. acreditaba· los hab:'Tes a diGhO caus«ntc.»
Lo que de orden del señor Prebiuente tengo el honor de

m"T';j("t.~r n V. E. l'ln1'a 811 c01'ocÍlnienÍ0 y ('f·, O" ~ ('''11
sigu:ientes-Dios guarde a V. E. mt.cb.os afias. :Maórl¡l
8 de mayo de 1923.

El General Secretario.
LUiS Q. Quintas.

Excmos. Sres. Ca¡pitál!. generalJ de '180 pri¡mera, regi6n y
Gobernad1Qr miJi'lar de Cádiz.


